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PKBCIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION
TráMetr. ........................  *5 »«*»••
Semetira ...................................... 85 —
▲lo ........  - 16« ”
AyonUmientoe de la proriB-

cia, alo ................................

«e enecripcionee se soíiciUrán de U Xdmiewtrad». 
ArbUrioi ProwMdaU* (Diputación Provincial).

Lia de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
por piro poetal a otro medio.

Todos los oagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinatación Provincial)
Lee números que se reclamen después de transen- 

rridoe ewolro dta* desde su publicación sólo ee ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 1’5® loe del 
alo corriente; 2 pesetas, loe del año anterior, y de 
otros aloe 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per eada línea o fracción que ocupe cada anuneie 

e documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
3 peaetea. ,

Loe insertados en el "Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 9'25 P1^ “d* insercióe,

Lo* derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, 16I0 « i*í«rtar*e 
tvew> abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ' ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la p/imera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l k t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ee eolicitará en el oficio de remisión del original* 
los Centros oficiales. .

El Bo l x t ix Of ic ia l  ee baila de venta en la Imprento 
del Hoaar PígeaíelH. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bourrix Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de coe
nte», t, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■

Loe eeflores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
ted, de conservar los núr.ros de este Bo l bt ix , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
wmwtra.

Las leyes obligan en la Península, . islas adyacentes, Canaria* y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, ai en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde .cuatro diae 
después par? los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887) '

Núm. 4.577

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL (CAPITAL)

- : . CONSTITUCION DE GREMIOS PARA 1949
Con arreglo ílo dispuesto en el artíéulo 2.° del Real Decreto de 11 de mayo de 1928 estableciendo las 

nuevas bases pira la Ordenación de la Contribución Industrial y de Comercio y la regla 13 de la circular de 18 de 
junio siguiente, se publica la convocatoria de los días del ines actual y horas de sus mañanas en que tendrán lu
gar las reuniones en esta Administración de Rentas Públicas para costituir los Gremios o Colegios en la forma 
prevenida en el expresado Real Decreto de Bases:

Núm. Tarifa Sección Grupo Epígrafe Clase GREMIOS Días Horas

■ 11

13 16 9'30
1 1.a 1.a L° 6 ... ......................................................................

16 10
1 a l.° 7 15 Aceite y viiiugic- • ................ 10'30

23 11 iQ ■•••••■• 1^
1.a 1 3 1 ° 15 1 dUldJClldD

1134 ..■■•■■eeeeeeeeee*» 16
4 1.a l.8 l.° 14

5.a 'ToÍ</ir\C TYlAnCir ,.aeeeeeeeeeeeee*e 18 9'30
5 1.a 1.a 2.° 51 iejiciob iiiciiui

\Ao.rr'pna tnpnnr .....e******** • • • • 18 10
2.° 60

73
9.a

10
6 1.a 1.a ivicrccii» iiiciiMi • • • • ................... ...

ZTP It iÍA .....eexeveeee-*** 18 10'30
1.a 2.° L^aizaau uc iu j u ........................................ ,

Alivt-TrDnPC HP 117 18
8 1.a 2.a 2.° 199 » Almacenes ue pieics.........................  

D /-X ^4 PQ --.e.e-ee ■ • • • • e e • e • • 18 11'30
9 2.a 1.a 2.° 322 15

3.a
DOueguiicb . .............................   • •
í*' nníitprAC . 19 9'30

10 4.a 886 k>onriLei .. ...............................................
19 107.a T — -i /4 rx i it *7 a ! - - . ■

11 4.a 912 instaiauoi es iu z . .. .............................................. 10'305.a
7.a

Dl-V-iMÍí’f'lC fipnH^ . .•■•■■eeete»* 19
12 4.a » » 933 tDHnibldb bilí L1C11 Lid...........................   •

19 11
13 4.a > 938

1.055 bis
K>dl Lvl ub • • • - • • • • •

19 11'30
14 5.a riaDiinauu v^. .........................................

Zaragozí
, 6 de octubre de 1948.-El Administrador de Rentas Públicas, Camilo Villarino. .
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ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS •
, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

INDUSTRIAL (PUEBLOS)

■Relación de los industriales due habiendo sido declarados falli
dos por la Tesorería de Hacienda de esta provincia, se remi
ten para su!publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos 
del artículo 158 del vigente Reglamento de la Contribución 
Industrial:

. 1 CALATAYUD
. -Año 1942 ,

Manuel Bernal Giménez, carpintero; 138 pesetas.
Ramón Dueñas de la Parra, zapatero; 184.
José González Prieto, abacería; 94‘30.
Angel Grima Zarza, una vaca; 43,70.
Manuel Martínez Esteban, pescados; 66'24. '

El mismo, ídem; 266'80.
Carmelo Pérez Navarro, ídem; 200'10.
Gregorio Sánchez Camacho, almoneda; 280'60.
Enrique Trasobares Mañas, café; 372'60.

Tiño 1946
Alejandro Bueno Zendejas, peí. 2 sillones; 74'59 ptas.
José Cruz González, alpargatero; 99.
Antonio García Blasco, pintor; 148'50.

El mismo, contratista; 3'37.
Miguel Gracia Pellejero, frutas y verduras; 61'88.
Carmen López Abián, venta leche; 53'21.
Jesús López Guzmán, abacería; 101'48.
Juan Moreno de la Calzada, taberna; 94'30.

El mismo, ídem; 304'44.
Juan Morant Company, frutas y verduras; 61'88.
Gregorio Ortego Calvo, Venta leche; 49'45.

El mismo, ídem; 53'21.
Laureano Rodríguez, pescados; 71'78.

Tiño 1945
Máximo Dalda Checa, abacería; 94'30 pesetas.
Antonio García Blasco, pintor; 92.
Facundo García Pérez, contrata; 69.
José Gimeno Catalán, carbones; 57'50.
Antonio Jorge Carbadillo, tratante lanas; 1.016'60.
Mariano Antón del Amo, dif.* madera carpt.a

Tiño 1944
Mariano Antón del Amo, construcción; 637'10 pesetas.

El mismo, carpintería; 216.
El mismo, maderas; 154'20.

Cecilia García Muñoz, abacería; 94'30.
Benedicto Lafuente López, ídem; 94'30.
José Lerín Ros, fotógrafo; 117'30.
Enrique Maluenda Matías, vinos; 140'30.
José Moreno Marco, abacería; 282'90.
Estanislao Pascual Chueca, taller mecánico; 57'50.

El mismo, carpintero; 46.
Teodoro Tozu Gregorio, abacería; 188'60.

ILLUECA
Jlño 1940

Pilar Galindo Forcén, 24'94 pesetas.

. JÍÍO 1945

Pilar Galindo Forcén, 64'40 pesetas.

Tiño 19 46
Pilar Galindo Forcén, 69'30 pesetas.

Año 1947
Pilar Galindo Forcén, ITll pesetas.

TERRER .
Año 1947

Clemente Parral Bernal, 238'64 pesetas.

MORATA DE JILOCA 
‘ Año 1946

Guillermo García Fuentes, arrend. pesas; 307'40 ptas. 
El mismo, contrata 2.750; 68'06.

VILLALBA
Año 1940

Ramón Pérez Cano, carnes; 80'42 pesetas.

BELMONTE DE CALATAYUD 
Año 1941

Antonio Fernández, retales; 35'88. pesetas.
Fernando Fernández, ídem; 35'88.
Constancio Villafafilla, ídem; 35'88.
Urbano López Largo, ídem; 35'88.
Modesto Júlvez Pascual, ídem; 35'88.

MARA:
Año 1943

Vda. de Marcelino Ecoz Lázaro, carro; 42'40 pesetas.

JARQUE 
Año 1940

Manuel Lizama Somavilla, Médico; 36'40 pesetas.

MUNEBREGA 
Año 1944

Manuel Lizama Somavilla, Médico; 52'32 pesetas.

ILLUECA
Año 1942 ■

José M* Nazar Barriobero, Médico; 373*75 pesetas.-

AMBEL 
Año 1941

Cándido Sayas Villabona, herrero; 36'80 pesetas.

IBDES
Año 1944

María Martínez Guajardo, 97'44 pesetas.

CADRETE 
Año 1947

Antonio Plaza Vicente, barbero; 84 pesetas. 
Alejandro Valero Cano, herrero; 42.

Año 1946
Adolfo Jarreta Cuartero, herrero; 74'40 pesetas.

Año 1945 '
Pascual Traín Campillos, 2 vacas; 87'40 pesetas.
José Escolán Cuartero, herrero; 55'20.
Guillermo Lázaro Lobato, bodegón; 50'60. 
Felipe Bueno Sos, peluquería; 55'20. ■

, Año 1944
Pedro Pintanel Tarín, frutos tierra; 331'20 pesetas.

UTEBO 
Año 1945 

Ismael Causapé Sarria, fábrica vinos; 176 pesetas. 
Sebastián Abós, taberna; 34'10.

M.C.D. 2022
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.Año 1946
Ismael Causapé Sarria, fábrica vinos; 396 pesetas.

-Año 1947
Vicente Beltrán Mayandía, horno; 13'50 pesetas.

TORRES DE BERRELLEN 
-Ano 1945

Angel Tobajas, carnes; 148'35 pesetas.
Antonio Beltrán, ídem; 197'80.
Valentín Sáiz Sáiz, leche; 101‘20.
Hilario Manso, alfalfa; 331'20.
Félix González, ídem; 331'20.
Angel Pérez, aves; 331'20.
Bienvenido Mallén Causapé, frutas; 331'20.

CUARTE 
^ño 1946

Manuel Balaguer Colón, horno; 39'60 pesetas. 
Casiano Ondé Gajón, una vaca; 47'02. 
Manuel Pérez García, tres vacas; 141'07.

-Año 1945 •
Fidel Gajón Laserna, una vaca; 43'70 pesetas. 
Luis Roca Preseguer, taberna; 55'20.

-Año 1944 
Pascual Gajón, taberna; 55'20 pesetas. - 
Manuel Alvarez Vicente, horno; 36'80.

TARAZONA
Martín Ruiz Arriasu, venta tocina; 414 pesetas. 

, Antonio Pozo Budel, fábrica féculas; 69.

VERA DE MONCAYO
-Año 1946

Julián Bagüés, calzado ord.; 44'55 pesetas.

URRIES
-Año 1946

Francisco Sancho Gil, fábrica electricidad; 87'72 ptas.

CASTILISCAR
-Año 1944 .

Felipe Artieda Arcéiz, carro; 45'20 pesetas.

Debiendo advertir a los señores Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos citados, que deben elimi
nar de las matrículas respectivas a todos los industria
les comprendidos en la|presente relación, cerrándoles el 
establecimiento y prohibiéndoles el ejercicio de cual
quier industria bajo su responsabilidad.

- Zaragoza, 5 de octubre de 1948. — El Administra
dor de Rentas Públicas, Camilo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 4.580

Confederación ñidrográfica 
del Ebro

IIRECCION—Bxpriyiaciones

Obra: Variante de la carretera deJaca 
Sangüesa (trozo2*, tramo 
Término municipal de Sigüée

ANUNCIO
, Con arreglo a ¡o dispuesto en el ar

tículo 17 de la Ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879 y de lo 
preceptuado en el 23 del Reglamento de 
13 de junio del mismo año, se señala 
un plazo de quince días, que comenzará 
a contarse de aquel en que se haga pú
blico este anuncio, para que las Cor
poraciones, entidades y particulares 
que puedan resultar interesados pre
senten ante el Alcalde del término mu
nicipal arriba indicado, precisamente 
por escrito y de modo razonado, las re
clamaciones que estimen pertinentes 
sobre la necesidad de ocupar las fincas 
que se indican en la relación que se 
incluye a continuación, para la realiza
ción de la obra indicada.

Zaragoza, 2 de octubre de 1948.—El 
Ingeniero-Director, M. Echeverría.

♦ * *
Relación que se cita

(Nombre y apellidos, nombre de las 
fincas y clase):

Salvador Ara Arbizu, «Las Goteras», 
cereales.

Mariano Pellón Alastruey, «Cotano», 
cereales.

Maximino Lampérez Ara, id., id.
Rafael Iglesias Sanz, id., id. 
Ayuntamiento de Sigüés, id., id. 
Severiano Landa, id., id.

Núm, 4.586

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

RELACION de las reformas hechas en . 
vehículos automóviles, de las (fue ha te
nido conocimiento la Jefatura de Obras
Públicas de Zaragoza, durante el mes 

de septiembre de 1948:

Matrícula: Z-299.
Marca: «Fiat».
Número del motor: 238.
Número del bastidor: 161.
Asientos: 2.
Tara: 950.
Carga: 500.
Cubiertas anteriores y posterio

res: No constan.
Reforma: De turismo a furgoneta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Benito Abarca Her

nández.
Domicilio: Barbastro.
Población: Huesca.

Matrícula: Z-2.335.
Marca: «Renault».
Número del motor: 65.814.

Número del bastidor: 266.975.
Asientos: 2.
Tara: 800.
Carga: 300.
Cubiertas anteriores y posterie- 

res: No constan.
Reforma: De turismo a furgoneta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Julián Abril Pascual.
Domicil , Coso, 87.
Población: Zaragoza.

Matrícula: Z-3.447.
Marca-. «Beiliet». ♦
Número del motor: 345.967.
Número del bastidor: 26.321.
Asientos: 2. ■
Tara: 1.120.
Carga: 300. •
Cubiertas anteriores y posterie- 

res: No constan.
Reforma: De turismo a furgoneta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio Zabau Ca

brero.
Domicilio: Barbastro.
Población: Huesca.

Matrícula: Z-4.991. .
Marca: «Citroen».
Número motor: A12.090-Z-480.
Númeio del bastidor: 155.269.
Asientos: 2.
Tara: 1.450.
Carga: 1.000.
Cubiertas anteriores y porterio- 

res: 14 por 45.
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Reforma: Punzunado de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Hermógenes Rosino

Martino.
Domicilio: Tafalla
Población: Navarra.

Matrícula: Z-6.698.
Marca: «C. L. M».
Número del motor: 10.741.
Número del bastidor: 17.911.
Asientos: 2.
Tara: 3.200.
Carga: 3.000.
Cubiertas anteriores y posterio

res: No constan.
Reforma: Cambio de motor por 

el de marca «Studebaker» que se 
indica.

Servicio que va a realizar: P. '
Propietario: Benito Ferré Mon, 

trel.
Domicilio: Diputación, 200.
Población: Barcelona.
Zaragoza, 30 de septiembre de 

1948.-E1 Ingeniero-Jefe, S. Bravo.
* ♦ *

RELACION de las bajas definitivas de 
automóviles, producidas en esta provin
cia de ZatagoTa en el mes de septiem 
bre del año 1948:

Matrícula: Z-l 049.
Marca: «Cray».
H. P.; 10. ,
Tipo del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba: Particular.
Fecha en que se produce: 6 de 

septimbre.
Observaciones: Baja definitiva por 

incumplimiento. (Decreto de 23 de 
septiembre dé 1939).

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1948.—El Ingeniero-Jefe, S. Bravo.

Núm. 4.618
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso - Administrativo 
de Zaragoza

Por Cecilio Páramo Fernández se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
Histratívo contra acuerdo tácito del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza por 
el que se denegó a! recurrente aumento 
de sueldo solicitado en 11 de febrero 
éltimo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar pn él a la 
Administración.

Zaragoza, 7.de octubre de 1948.—El 
Secretario del Tribunal, Fernando Es
pío.

SECCION SEXTA
Núm. 4.592

AN1ÑON
Por acuerdo del Ayuntamiento, se 

anuncia subasta pública por el proce
dimiento de pujas a la llana del servicio 
de «Carga, medición y envasado de 
vinos y vinagres», por el tipo en alza 
de 15.000 pesetas, con arreglo y suje
ción al pliego de condiciones económi
co-administrativas y facultativas, el 
cual se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta el día 
anterior al de la subasta, podiendo pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que se crean oportunas, si a 
ello hubiere lugar.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 24 de los corrientes 
y hora de las doce de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien al efecto delegue, y con 
asistencia de otro miembro de la Cor
poración. Si quedase desierta por cual
quier causa, se celebrará la segunda el 
día 30 del actual, bajo el mismo tipo, 
con iguales condiciones, en el propio 
local y hora.

La fianza provisional será el 5 por 
100 del tipo de subasta y la definitiva 
el 25 por 100 de la adjudicación.

La duración del arriendo será desde 
el día l.° de noviembre próximo al 31 
de octubre de 1949.

Serán de cuenta exclusiva del adju
dicatario el pago de los anuncios de 
subastas, reintegro del expediente, gas
tos de formación de contrato y todos 
cuantos sean propios del caso.

Aniñón, 5 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, Rodolfo Torpjo.

. Núm. 4.545 
CODOS

El día 17 del actual y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de aprovecha
mientos forestaies que a continuación 
se detallan para el año forestal de 
1948-49. las cuales se celebrarán con 
suje.ci n ahpiiego de condiciones in
serto en el «Boletín Oficial» extraor
dinario del oía 3 de septiembre último, 
el cual se h^lia de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
La subasta que se hará constar,será pre
sidida pofel señor Alcalde de esteAyun- 
tamienio o Concejal en quien delegue, 
con asistencia del Secretario el que dará 
fe del acto.

Pastos
Monte «El Pinar», número 100 del 

Catálogo, para 500 cabezas de ganado 
lanar y 20 mayores, bajo el tipo de 
tasación de 6.750 pesetas.

Codos, 4 de octubre de 1948.—El Al
calde, Miguel Vicente Juan.—P. S. M., 
El Secretario, Estanislao Calvo.

Núm. 4 601
ZUERA

Autorizada la tercera subasta por el 
Distrito Fotestal para venta de pastos- 
de los montes expresados a continua

ción, se anuncia la misma para el día 14 
del corriente, a las horas que también 
se indican:

Montes
l .e «Alto»: Precio inicial, 17.520pe

setas; 5 por 100 para tomar parte en la 
subasta, 876 pesetas; hora de la subas
ta, a las diez.

2 .e «Valloné»: Precio inicial, pe
setas 28.224; 5 por 100 para tomar parte 
en la subasta, 1.411,20 pesetas; hora 
de la subasta, las diez y treinta minu
tos.
' Zuera, 8 de octubre deJ949.—El Al
calde, José Romeo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Sajo apercibimiento de «er deetarados re

belde! y de incurrir en lai de mée ree
■ poniabllidades leQalet, de no presen 

toree los procesados que a eontinuaetóR 
se expresan, en el plaxo que se les fija 
a «ontar desde el día de la publieaeldn, 
del anuncio en este periódico oficial $ 
ente el Juei o Tribunal que se señala
se les ella, llama y emplaxa, encarad»- 
dote a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dieno 
Juee o Tribunal con arreglo a los xar- 
íicuios 612 y 388 de la Ley de Knjui 
eíaznienfo Criminal y 664 de la Ley d, 
t^júiéiamiento Militar de Marina.

Núm. 4.401
GIMENEZ GOMEZ (Beatriz), que usa 

también los nombres de Rodríguez Luis 
(Beat.iz e Isabel»; y Cabo Camanes 
(Filomena), de 29 años, soltera, prosti
tuta, hija de Ramón y Luisa, natural de 
Madrid, en ignorado paraden , proce
sada por la causa núm. 160-1948, sobre 
hurto, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza 
dentro de los diez dias siguientes a la 
publicación de la p resente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta 
provincia.

Núm. 4.402
FONDOS (Jacinto), cuyas demás cir- 

custancias se ignoran y cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el luzgado de instrucción num. 2 
de Zaragoza (sito Predicadores 56), al 
objeto de constituirse en prisióny prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye con el 
núm. 449 de 1948, sobre hurto, contra 
dicho individuo.

Trr. Ho g a i PlGNATBU,!
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